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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACIÓN EN PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, 
EN LO SUCESIVO EL “IMIPAS”, REPRESENTADA POR EL LIC. ERIK DAVID ROSAS SALAS, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA, GRUPO 
INDUSTRIAL ASAD, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA 
POR ADRIANA MONDRAGÓN FUENTES EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
  

DECLARACIONES 
 
I.  EL “IMIPAS” declara que:  

 
I.1 EL “IMIPAS” es un Organismo de la Administración Pública Federal, con 

personalidad  jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, encargado de dirigir, coordinar y orientar la investigación científica 
y tecnológica en materia de pesca y acuacultura, así como el desarrollo, innovación y  
transferencia tecnológica que requiera el sector pesquero y acuícola, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos: 45, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 14 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4 fracción XXI, 8 
fracción XXIX y 29 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Mediante 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, se modifica el nombre del INSTITUTO NACIONAL DE 
PESCA Y ACUACULTURA, quedando en el artículo 4. fracción XXI. IMIPAS: INSTITUTO 
MEXICANO DE INVESTIGACIÓN EN PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, 
Órgano Público Descentralizado sectorizado con la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. En el Segundo transitorio de dicho documento se hace constar que 
“LAS MENCIONES CONTENIDAS EN OTRAS LEYES, REGLAMENTOS, Y, EN GENERAL 
EN CUALQUIER DISPOSICIÓN RESPECTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y 
ACUACULTURA, CUYO NOMBRE SE MODIFICA EN VIRTUD DE ESTE DECRETO, SE 
ENTENDERÁN REFERIDAS AL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACIÓN EN PESCA 
Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por los artículos: 25 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos Servicios del Sector Público; 18 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el numeral X.4 
formalización de contratos y convenios modificatorios de las Políticas bases y 
lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios (POBALINES) 
del Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura; 26 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Pesca y Acuacultura y escritura pública número 111,397 del Licenciado 
Omar Lozano Torres, titular de la Notaría Pública 134 de la Ciudad de México, el C. 
ERIK DAVID ROSAS SALAS, en su cargo de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, con RFC 
ROSE920122U80, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con 
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facultades legales para celebrar el contrato presente, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar 
un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con fundamento en el Artículo 23 fracciones IV, X y XII del Estatuto 

Orgánico del Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, artículo 2, fracción III BIS del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Licenciada Anyeli Vázquez González, Subdirectora de Recursos Humanos, 
está facultada para gestionar el cumplimiento de las obligaciones que se derivan del 
objeto del contrato presente, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, 
bastando un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para 
ello, informando al “PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

ADJUDICACIÓN DIRECTA, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 26 Fracción III y 41 
fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP” y Artículo 13 de su Reglamento. La Secretaría de Función Pública a través 
de la Subsecretaría de Función Pública fue la dependencia consolidadora del 
procedimiento de contratación objeto del presente.  

 
I.6 EL “IMIPAS” cuenta con suficiencia presupuestal otorgada mediante número de 

oficio RJL/IMIPAS/DG/DA/SRF/083/2024 emitido por la Subdirección de Recursos 
Financieros. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° INP001214934. 

 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Av. México número 190, Colonia del Carmen, Alc. 

Coyoacán, C.P. 04100, en la Ciudad de México mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante el siguiente instrumento:  
 

Escritura Pública 11,807 volumen 201, de fecha 31 de enero de 2012, ante la fe del Lic. 
Salvador Ximenez Esparza, Notario Público Número Ciento Veintiséis del Estado de 
México, la cual tiene por objeto La compra venta, fabricación, comercialización, 
exportación y distribución de todo tipo de productos que estén en el mercado, por 
su cuenta o por cuenta de terceras personas, entre otros calzado, hilados y tejidos, 
materias primas, para la producción de los mismos productos terminados en hilos y 
telas y en general todo tipo de operaciones mercantiles relacionadas con productos 
textiles, prendas de vestir, uniformes industriales, comerciales, privados, deportivos, 
escolares, hospitalarios, para seguridad pública y militares, sastrería y accesorios en 
general relacionados con los mismos, abarrotes, abrasivos, aceites lubricantes de 
todo tipo, aires aconodicionados, arquitectura, decoración y construcción, artículos 
de escritorio, muebles de oficina artículos escolares, de cómputo artículos, 
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fotográficos, casas prefabricadas, domos, techos, empaques y envases, equipo para 
estacionamientos, estructuras y manufacturas, ferretería en general, piel, plásticos, 
herramientas, hules, iluminación, impermeabilizantes, impresión, litografía y papel 
jarcería, juguetes, lamina y acero, línea blanca, electrodomésticos y electrónica, 
llantas lonas, maderas, maquinaria, material eléctrico, material hospitalario, 
materiales de construcción mercería, mobiliario, y equipo de almacenamiento, 
tanques y tinacos telefonía, transportes y fletes, vidrio, artículo y productos para 
desastres, lámina de cartón los similares o derivador de los productos antes 
mencionados así como de su instalación  

 
II.2 Su administrador único cuenta con poder suficiente para suscribir el presente 

instrumento jurídico, Escritura Pública 11,807 volumen 201, de fecha 31 de enero de 
2012, ante la fe del Lic. Salvador Ximenez Esparza, Notario Público Número Ciento 
Veintiséis del Estado de México. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GIA120130MA8 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto 

en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento 
de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Norte 5, 4630 Colonia Defensores de la 

República, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero,  C.P. 07780, Ciudad de 
México 

 
III. De “LAS PARTES”: 

 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar al “IMIPAS” la ADQUISICIÓN 
CONSOLIDADA DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 en los términos y condiciones establecidos en la 
convocatoria, este contrato y su Anexo Técnico, que forman parte integrante del mismo. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 
 
EL "IMIPAS" pagará al "PROVEEDOR" como contraprestación por el suministro de los 
bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de $35,419.69 (Treinta y cinco mil 
cuatrocientos diecinueve pesos 69/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado de 
$5,667.15 (Cinco mil seiscientos sesenta y siete pesos 15/100 M.N.), dando un importe 
máximo $41,086.84 (Cuarenta y un mil ochenta y seis pesos 84/100 M.N.) y un importe 
máximo de $68,012.75 (Sesenta y ocho mil doce pesos 75/100 M.N.), más el impuesto al 
valor agregado de $10,882.04 (Diez mil ochocientos ochenta y dos pesos 04/100 M.N.), 
dando un importe máximo total de $78,894.79 (Setenta y ocho mil ochocientos noventa 
y cuatro pesos 79/100 M.N.). 
 
 

PTDA NOMBRE PTDA MÍNIMOS MÁXIMOS 

PRECIO 
UNITARIO 
ANTES DE  

IVA 

91 BLUSA PARA TRAJE DAMA  30  50  $487.78 

16 CAMISA MANGA CORTA 13 30 $390.01 

86 CAMISA PARA TRAJE 
CABALLERO 

32 65 $491.13  

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional MXN hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la adquisición, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
No se otorgará anticipo. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
El “IMIPAS” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
TÉCNICO" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a El “IMIPAS” con la aprobación (firma) 
del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 
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unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de 
su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada vía electrónica al Administrador del 
Contrato. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por El 
“IMIPAS” para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que El “IMIPAS” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de El 
“IMIPAS” 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por El “IMIPAS” en el Anexo Técnico. 
  
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios del “IMIPAS”. 
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En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de 10 días hábiles para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin 
costo adicional para El “IMIPAS”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 14 de mayo 
al 31 de diciembre de 2024. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que EL “IMIPAS” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 
de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. 
 
La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a EL “IMIPAS”, se 
podrá modificar el plazo de entrega de los bienes del presente instrumento jurídico, 
debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas.  
 
La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de EL “IMIPAS” que lo haya hecho, o quien lo sustituya 
o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de 
la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento 
de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
EL “IMIPAS” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 

 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
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Con fundamento en el artículo 48 de LAASSP y el numeral 8. del Anexo Técnico, deberá 
remitir dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la suscripción del contrato, 
Garantía de cumplimiento divisible a favor del INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACIÓN 
EN PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES “IMIPAS”, con RFC INP001214934 por un 
importe del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato antes de IVA, misma que 
deberá remitir a la Dirección de Administración en electrónico para su validación al 
correo electrónico; sherelim.bobadilla@imipas.gob.mx 
 
NOVENA. GARANTÍA(S) 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento, XI.2 Garantía de cumplimiento de las 
POBALINES del INAPESCA, ahora “IMIPAS”, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una 
garantía divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la 
obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de INSTITUTO 
MEXICANO DE INVESTIGACIÓN EN PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES por un 
importe equivalente al 10% del monto máximo del contrato, sin incluir el impuesto al 
valor agregado.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada al “IMIPAS”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, EL “IMIPAS” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que EL “IMIPAS” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al 
plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a EL “IMIPAS”, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga 
de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por EL 
“IMIPAS”, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 

about:blank
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obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR 
EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, APROBADO EN LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN 
COMPRANET. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL “L PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 
generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar al “IMIPAS” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL “IMIPAS” 
 
EL “IMIPAS”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo 
en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que 
se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS BIENES. 
 
EL “IMIPAS”, designa como Administrador del presente contrato a ANYELI VAZQUEZ 
GONZALEZ, con RFC VAGA8406206WA, en su carácter de SUBDIRECTORA DE 
RECURSOS HUMANOS, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
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Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
EL “IMIPAS” a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para EL “IMIPAS” sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
EL “IMIPAS” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
No aplica 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el Anexo Técnico, parte integral del presente contrato, EL “IMIPAS” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 
cinco al millar (.005), por cada día natural de atraso antes de IVA, de conformidad con 
este lo siguiente: 
 

a) Sobre el valor total de los bienes no entregados, por cada día natural de atraso en 
la recepción de los mismos.  

b) Sobre el valor total de los bienes que en su caso este obligado a sustituir por cada 
día de atraso en la recepción de los mismos. 

 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico una vez que se haya determinado el tiempo 
de atraso que presentó el PROVEEDOR. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.  
 
DÉCIMA QUINTA. PRÓRROGAS 
 
No se otorgarán prórrogas. 
 
DÉCIMA SEXTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
No aplica  
 
DÉCIMA OCTAVA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
ANEXO TÉCNICO del presente contrato. 
 
DÉCIMA NOVENA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los 
bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que 
no serán repercutidos a EL “IMIPAS” 
 
EL “IMIPAS” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
VIGESIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito del “IMIPAS” 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar al 
“IMIPAS” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra del “IMIPAS”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses 
del “IMIPAS” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse 
a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, 
respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
EL “IMIPAS”  cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a la EL “IMIPAS”  o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución 
de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función 
Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para EL “IMIPAS”, ello con independencia de lo establecido en 
la cláusula que antecede.  

 
Cuando El “IMIPAS” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
El “IMIPAS” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
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a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en 

el presente contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a 

un tercero ajeno a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 

previa y por escrito de El “IMIPAS” 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 

presente contrato  
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y sus respectivos anexos. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 

con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.   
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 

que afecte su patrimonio.  
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 

presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.  
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, 

igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 
20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya 
requerido la garantía de cumplimiento.  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de EL 
“IMIPAS” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores del “IMIPAS” 
m)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes del “IMIPAS” cuando sea extranjero.  
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.   
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato El “IMIPAS” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 
5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término El “IMIPAS”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar El “IMIPAS”, por concepto del contrato hasta 
el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación El “IMIPAS” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
El “IMIPAS” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
El “IMIPAS” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, El “IMIPAS” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, El “IMIPAS” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que 
al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, El “IMIPAS” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición del “IMIPAS” 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad al “IMIPAS” respecto de cualquier reclamo que en su 
caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social 
y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
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respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por El “IMIPAS”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a El “IMIPAS”, 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, El “IMIPAS”, 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la 
que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a El “IMIPAS”, “EL PROVEEDOR” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
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“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente 
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. - SUSCRIPCIÓN 
 
Se suscribe el presente contrato el día 28 de mayo de 2024 en Av. México número 190, 
Colonia del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, en la Ciudad de México. 
 

POR EL IMIPAS 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

ERIK DAVID ROSAS SALAS 
DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN 
ROSE920122U80 

ANYELI VAZQUEZ 
GONZALEZ 

SUBDIRECTORA DE 
RECURSOS HUMANOS VAGA8406206WA 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

GRUPO INDUSTRIAL ASAD, S.A. DE 
C.V. 

GIA120130MA8 

 
 
 
 
 



Contrato: IMIPAS-DA-SRH-139-2024

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ERIK DAVID ROSAS SALAS Número de Serie: 00001000000512640329

RFC: ROSE920122U80 Fecha de Firma: 28/05/2024 16:10

Certificado:

MIIGLzCCBBegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI2NDAzMjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MjUxNjEyNDRaFw0yNjA0MjUxNjEzMjRaMIHLMR8w

HQYDVQQDExZFUklLIERBVklEIFJPU0FTIFNBTEFTMR8wHQYDVQQpExZFUklLIERBVklEIFJPU0FTIFNBTEFTMR8wHQYDVQQKExZFUklLIERBVklEIFJPU0FTIFNBTEFTMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3

DQEJARYVcm9zYWRlcmlrLmRAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST1NFOTIwMTIyVTgwMRswGQYDVQQFExJST1NFOTIwMTIySERGU0xSMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCRyic1/wug

1p6dhCh333iHQz4eoEKWR6jlSpDhaOcqegYIY7/bE/S/EPAw+qj5UXrIJnLXAu9HvvFN15trwxftYH373iP9PmlgqWA6GJ19CpXe7oD85UPVnUShxTr2Nvp7F/5Ho/rnKEVtoNEHzPRyiLgEQSy6VWQS6qxwrShJ

N+1Ej+kZ/+Y/6TombOpCUJLmOMFuHzOgrv211AoMgSRCcSiV2cXICwQQKK97UWQtD6m6Yd8V5o00lvjsjKDAENheSE0nHUA9oYTsw1MnJQTXsNBW5+shvsPd+F9FWS366zci7UbxfcFp2XUepMfhnkzynew/O8L4

uMibky4MREQRAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAE/C6uTg

5MHURZy3ZiJG88rkOA5kjp0fKePCyEnLPfKl62sBugHes31RZGu6/FCvZTMBaRiicX5GC9meUj0BK2v+FGv+HtFoLQ9v/VubalKdqrB0gxTX//jRrQfZfGHY83JIpWs5mY31RXTsVBV4fcR9U0EKyHMkPtE8iEzA

VwPlVaNCSE1WVzk9IAkfIKK9cXh/WGe/WqFYRwjTnLpHBXuh7X37eq9du5vrRBEeS6/Mt1HSMdR76+ZsYpvCpbxb+vwXH8AFL+VSmDPH4J70/sgQqkVucDaRQ6oO2DW3uvVd1m033Juh7EE6zHpE20pYseEcmg8F

t3ZfMR6HzXwMStDF44dFu/YIvibsCE3mrcEOU1RGU0fjjs++YgBtHvq8XyGp6f8KkZJWWlyKVLEv+EgJGRIrexf01q9hgB9CwrJZj2mKi5LpWCUQSwYSfsB8jvm1u6RxooUonY/M/gmS7Lqhmb0DbAgKmGUCm8Xo

alB4vflqReiSG8y4jbMsoT+upFh7ryjsVsWys5iV3G7AE/u9EULTwIxhUDUQ0GmuCAm5GF41xXWGlPfb7YOSpMaGLpgAupWO1b7lpfXQatXCcBIo/tPlN/Anoba5tn7E8MpEgwwarz6kphEu21bfEc5YqYjqMOEa

MpgJSgQORHCvK8YqXE4/3mQeBCuJcxt2Hcmb

Firma:

WSN6a2ISV/pyB4azPLsHo/8apSVp0OZmhDQ9K6znf1CGoM0rpOtNwr9MRKb3DJ/YEqAygl+mXNLnbY2ByaLUoNfdTIH/C1gzPM7+Iqbp6YoxmPHdEHtG+IcTgtBwr1PavlwMBfL0RWTuRdgOvZWBfSSupZcLWFV0

cjyFb6/aCMd1ovpWvEq9gMqBYEFemdYlR/1cUbDKJNK/hRBCcjYy1Xo9YqNlW0HMtdWG6W6T7vqXg/VKHdNkgKuZ0x7EzrOqSfWVl9mhYrHYxqsgF2Tzp5B6LsM5nW9QChoKwsGlDxWKKMfoIolSbcCaSGW9RMfi

l1ZxXo6fMoCBF7EUNsEarg==

 

Firmante: ANYELI VAZQUEZ GONZALEZ Número de Serie: 00001000000512441408

RFC: VAGA8406206WA Fecha de Firma: 28/05/2024 19:07

Certificado:

MIIGMTCCBBmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI0NDE0MDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MTIyMjUyMjRaFw0yNjA0MTIyMjUzMDRaMIHNMSAw

HgYDVQQDExdBTllFTEkgVkFaUVVFWiBHT05aQUxFWjEgMB4GA1UEKRMXQU5ZRUxJIFZBWlFVRVogR09OWkFMRVoxIDAeBgNVBAoTF0FOWUVMSSBWQVpRVUVaIEdPTlpBTEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqG

SIb3DQEJARYUYW55ZWxpX3ZAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVZBR0E4NDA2MjA2V0ExGzAZBgNVBAUTElZYR0E4NDA2MjBNREZaTk4wMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIMFoN9n

+VNFjRrgHdAIJNeC+1icAd5plyYTFf9WYQiZtaCoRBKFBBHAHWoO+Ji/SOJLPvioFqpOv6ep5tdxcOCxO3jWTAg1pysBfOYGugn1TApqsjsRFMWkGubTPANtJCwhBXl2W2+3faXpRhGQrc5ZlW/GTrpgYnIqfgIO

3BO7ERnXIhkG2ph/JxCFdt9Fbe8nSizJdjq+Xn7h7PRt2Fx54e8HP6hliKmOR+T8bBi8cdGtEr7tnt/IvDkIKB36ZmW0KgWMVW8b25h+MDcRDdflllIv/BMC0zDy9vZYb6q/bzxMdkZuwj5aXnYYU9Wp1eTM1Jbd

Ei1A0+4Xr6JXO8MCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAXDBV

dP1v//cB7dp40u83xy8Dfj4SniLDWzahNYhfqeJRpRQx/ftzUKv21hwMiTBT/Cu4rkLTv0ljbNL6ax1L0e4iVpYXwfQDlIyjZd5ujVhQSvVQSPsroaF8yynFrGyQ5gQRvqAHd9sMC/oJ6F4xqQyHIV7ttwFeLPBN

XMN0yvEQeK4KJmZBCI0rVazvktLX0kxJXEo+pshyKfI2j2paAx0oNRCmPnTJcNjRrhG/Hlr/O9Dmxz5svkImyXrGQgQt6ih+ixxWUQpZNORvqqWcSNIbvTz6Y8Jb4EKwCRUJWRHb9lfApRVBHG6wNGDeCAGVsRYE

LED00dU/i7nCpuFnGFakexdUljVpkSvBCiwu63yZfiYm9OpT+ZTN/UIfNkorwfCm0qUIo5u/F8CQanpSdFHsGFWDoBrplH9zcaFs0f3dssYKMK5JUozK+fj+w8otVZOBlED6qTA36QCuB4R/l3p1Ty13QRJaY7o3

JTojDNRnzB+FbKkQSNNTr0oExZUN4KYwlgoE7tw879BDGsQlbo2pzSxF/aY5yKI4QTXFpdUMdMfzWiF4AECTK6/wMwFjF0widICPs/XogAOPkcqi9Lc1MbZpOo4jDQ5eQNvAMx2DwuliVh8wogWNYzk7kT3xhX+N

286cqcm9IsnK8AGvNygbkCHGc6Vs3iLtQWqrccg=

Firma:

GFLWF67v71CsKAnokH+BN2b28E6gT4y3sO208486ttROiMy6Wgokd1tyy7fQvSP9GOLMQoBN/d9RxitcT4B45hI3egwjS7E9VJuO29x6wIxd1ZDvRv4Zj/EFkKFIeYxiTih5OxFjIy5RAkx0xTCGhj/3+8ZXrMqS

Pj571LNljF38CO3pWQLIqXJ41WuiRSpV26TI9fxVCZY0AkBkhxlbvG/IsaPmITKuybam5W5jwgXAva8GwJ9kXHlXLGmenqsfRBE7Cb6CRAtgp5ttc2lKcbJa0VYGZwAKhHt5432b6eWLcfc/BiWrTZr5azPg8GNW

EbUqkGKqC/9z/6CvZysCYw==

 

Firmante: ERIK DAVID ROSAS SALAS Número de Serie: 00001000000512640329

RFC: ROSE920122U80 Fecha de Firma: 29/05/2024 13:10

Certificado:

MIIGLzCCBBegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI2NDAzMjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MjUxNjEyNDRaFw0yNjA0MjUxNjEzMjRaMIHLMR8w

HQYDVQQDExZFUklLIERBVklEIFJPU0FTIFNBTEFTMR8wHQYDVQQpExZFUklLIERBVklEIFJPU0FTIFNBTEFTMR8wHQYDVQQKExZFUklLIERBVklEIFJPU0FTIFNBTEFTMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3

DQEJARYVcm9zYWRlcmlrLmRAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST1NFOTIwMTIyVTgwMRswGQYDVQQFExJST1NFOTIwMTIySERGU0xSMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCRyic1/wug

1p6dhCh333iHQz4eoEKWR6jlSpDhaOcqegYIY7/bE/S/EPAw+qj5UXrIJnLXAu9HvvFN15trwxftYH373iP9PmlgqWA6GJ19CpXe7oD85UPVnUShxTr2Nvp7F/5Ho/rnKEVtoNEHzPRyiLgEQSy6VWQS6qxwrShJ

N+1Ej+kZ/+Y/6TombOpCUJLmOMFuHzOgrv211AoMgSRCcSiV2cXICwQQKK97UWQtD6m6Yd8V5o00lvjsjKDAENheSE0nHUA9oYTsw1MnJQTXsNBW5+shvsPd+F9FWS366zci7UbxfcFp2XUepMfhnkzynew/O8L4

uMibky4MREQRAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAE/C6uTg

5MHURZy3ZiJG88rkOA5kjp0fKePCyEnLPfKl62sBugHes31RZGu6/FCvZTMBaRiicX5GC9meUj0BK2v+FGv+HtFoLQ9v/VubalKdqrB0gxTX//jRrQfZfGHY83JIpWs5mY31RXTsVBV4fcR9U0EKyHMkPtE8iEzA

VwPlVaNCSE1WVzk9IAkfIKK9cXh/WGe/WqFYRwjTnLpHBXuh7X37eq9du5vrRBEeS6/Mt1HSMdR76+ZsYpvCpbxb+vwXH8AFL+VSmDPH4J70/sgQqkVucDaRQ6oO2DW3uvVd1m033Juh7EE6zHpE20pYseEcmg8F

t3ZfMR6HzXwMStDF44dFu/YIvibsCE3mrcEOU1RGU0fjjs++YgBtHvq8XyGp6f8KkZJWWlyKVLEv+EgJGRIrexf01q9hgB9CwrJZj2mKi5LpWCUQSwYSfsB8jvm1u6RxooUonY/M/gmS7Lqhmb0DbAgKmGUCm8Xo

alB4vflqReiSG8y4jbMsoT+upFh7ryjsVsWys5iV3G7AE/u9EULTwIxhUDUQ0GmuCAm5GF41xXWGlPfb7YOSpMaGLpgAupWO1b7lpfXQatXCcBIo/tPlN/Anoba5tn7E8MpEgwwarz6kphEu21bfEc5YqYjqMOEa

MpgJSgQORHCvK8YqXE4/3mQeBCuJcxt2Hcmb

Firma:



Contrato: IMIPAS-DA-SRH-139-2024

WSN6a2ISV/pyB4azPLsHo/8apSVp0OZmhDQ9K6znf1CGoM0rpOtNwr9MRKb3DJ/YEqAygl+mXNLnbY2ByaLUoNfdTIH/C1gzPM7+Iqbp6YoxmPHdEHtG+IcTgtBwr1PavlwMBfL0RWTuRdgOvZWBfSSupZcLWFV0

cjyFb6/aCMd1ovpWvEq9gMqBYEFemdYlR/1cUbDKJNK/hRBCcjYy1Xo9YqNlW0HMtdWG6W6T7vqXg/VKHdNkgKuZ0x7EzrOqSfWVl9mhYrHYxqsgF2Tzp5B6LsM5nW9QChoKwsGlDxWKKMfoIolSbcCaSGW9RMfi

l1ZxXo6fMoCBF7EUNsEarg==

 

Firmante: GRUPO INDUSTRIAL ASAD SA DE CV Número de Serie: 00001000000706154379

RFC: GIA120130MA8 Fecha de Firma: 29/05/2024 13:16

Certificado:

MIIGdDCCBFygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDYxNTQzNzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQwMjE5NDIxMFoXDTI4

MDQwMjE5NDI1MFowgf8xJzAlBgNVBAMTHkdSVVBPIElORFVTVFJJQUwgQVNBRCBTQSBERSBDVjEnMCUGA1UEKRMeR1JVUE8gSU5EVVNUUklBTCBBU0FEIFNBIERFIENWMScwJQYDVQQKEx5HUlVQTyBJTkRVU1RS

SUFMIEFTQUQgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMS4wLAYJKoZIhvcNAQkBFh9ncnVwb2luZHVzdHJpYWxhc2FkQGhvdG1haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxHSUExMjAxMzBNQTggLyBNT0ZBNjcxMTE1NjY1MR4w

HAYDVQQFExUgLyBNT0ZBNjcxMTE1TURGTk5EMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCsgKC1bsRafaZcF97+at0I1yzVfWciVBLLBiPB8sTPLP+7UJfPewpQG90sZrvrKGOcL2UHkUDo2Txe

LkTp4wDnRloNAIMmVj/t2alKw5k0qq+OoGMubEX3onW7rw6sm0iyw5gnt5ELb+EabWaWAq5TKT6qCWz4Wo8HyM3p1udbtf56y4gHXJfpx7iyTYYNsK8aohAmYOl5fvQsUaeM92OrjcxnnGpQsmF6qQZU8tvyw6mR

AmEsvOODMEig0owVjYdV+mRNWHXLz8rxyfMTvLhqwcvwKu5wdIDWg9oC5zTXH6JS7gqK4n2J4Du390lLMxHYd2iBgYiyzkE3Mmk3lF/FAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCG

SAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBALCPBW1S4DzfEC9+/B7UTzcrEhwWG5YvfFs4/tHF20CYLL2om2ntMu34MBwvs/VM69cZqagqH9lo

0NpvnCBN4r4A7HRG21mGs2DiwJM3xx1PMu2e9cOUwGUBTa1BjTzLGq7BAOispceuZhYKaPpNAhKuJTR+IIqg0+Xyym5MqqZnFUaevp9vrUH0AD8kTvK9toV79l8KpnbSV66yQ4XKKkNiTtZw4LNqkg+vi6rYMwnn

xrXSnGFamoMPwwO0mTQ4l+K10nBF4/te+qLWINiPTpTszqPpJHIs31IGk1I3ZMYRHJMfWKiA1gQT4kqEWw0qkTWoBDNZp69piO0+jhAg4hHluYaKgBZUsavbZDRO6WqGT6iDPv1JRLNjca7nSNbT78E8OhkVxozv

WCp2+jjSMsqEoeMW6VSZxh60hwM6ljNKGCM3pM1KxN5+/cVwUy/gULpXAq9NCL35fFhKTQ/6Ci/Tua4Ugs7gtwvKd79bKSS4SRts1/5PX4z8hK7TZXUCWgoVuhcbg81mCcmVjFsJ7kdPRbkC6YOAhGA9/mHOnrff

UZdLBvc1E8+2YX2SVuV29n4/dom937GLmX4WKBy1b9Mbhc/fJ5TLRNAgZiu6VH5B274r0NBRcVJ4k8ljTx6IB/Nlgbj8CT2FlTNJ/37SgojzKYe14ksGvFzLgIUxWxj9

Firma:

qzBjucyP/IrHwA7644wehzzIGxxApAwm4scCnLWuNWRN8CiTy6ERFAmeylKgzDiKEXn/I2beIkB+y39CdoOzeXjqJeN/wnnX6yTETfcoI9jhnK5xiIyYLilQauTK22dDmACpkQ6c1VqDkOoyRZ9Td5NuwDtOe4d7

872KfFByvx+JZMA95xLf5nCzteT5XDWMvuNETU6qVrB2a6tVcDlvBHZ9qB2KzK0YHAMMiQxHFXjURSaumIUb/2gIRiKI9Z1SyMa/ZhjOxE+ZbsJjwlaHj8Afh+o/0w+QWLW6Bi6XjX9kp1BtGT4l2kPFiFl7j2iR

xak4zWD5NhbW9Xr9ra7DyA==

 


